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pueda inferirse tampoco cuáles sean las razones próxi
mas o remotas que justifican aquélla, es una resolución
judicial que no sólo viola la ley, sino que vulnera también
el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en
el arto 24.1 de la Constitución.. (STC 116/1986). y tam
bién hemos manifestado que desde la perspectiva del
derecho a la tutela judicial. como derecho a obtener
una decisión fundada en Derecho, no es exigible una
pormenorizada respuesta a todas las alegaciones de las
partes (SSTC 56/1987 y 192/1987, entre otras), sino
que basta con que el juzgador exprese las razones jurí
dicas en que se apoya para adoptar su decisión. sin
entrar a debatir cada uno de los preceptos o razones
jurídicas alegadas por la parte (STC 146/1990).

Pues bien, aplicando esta doctrina al caso que nos
ocupa. procede desestimar el amparo. En efecto. el hoy
demandante motivó el recurso de apelación alegando,
en esencia, que el fallo de la Sentencia de instancia
era excesivamente escuetO. ya que se había omitido cual
quier referencia a los perjuicios económicos ocasionados
como consecuencia del accidente de circulación. Ahora
bien, es de observar que en el escrito de conclusiones
provisionales del recurrente se solicitó una indemniza
ción conjunta de 25.000.000 de pesetas por secuelas
y daños y perjuicios. Por tanto. no se diferenció clara
mente lo que el entonces apelante solicitaba en concepto
de daños y perjuicios de lo pedido en concepto de secue
las del accidente, así como la cuantía por uno y otro
concepto. Y la Sentencia de instancia únicamente le otor
gó una indemnización de 5.000.000 de pesetas por las
secuelas del accidente. sin hacer expreso pronuncia
miento de lo pedido por los daños y perjuicios.

La Sentencia de apelación. por su parte, desestimó
el recurso «en cuanto a las indemnizaciones concedidas
a Antonio Martín Guerra.. por considerar que ante la
parquedad de la Sentencia recurrida -que se juzga «ex
cesiva..- faltan bases rebatibles en tal concepto, tenien
do en cuenta el principio de libre apreciación e inme
diación de las pruebas practicadas ante el Juez a qua.
Con dicho razonamiento, aunque conciso, la Sala ha
expresado el motivo que justifica la desestimación del
recurso de apelación formulado por el demandante en
amparo, que no es otro que no puede alterar la indem"
nización fijada por el Juez de instancia al carecer de
elementos suficientes para ello. poniéndolo en relación
con los principios de inmediación y valoración de las
pruebas. Encontrándonos por consiguiente, ante una
resolución fundada en derecho y satisfaciéndose de esta
manera el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado
en el arto 24.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Antonio Martín
Guerra.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid a dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Julio Diego González
Campos.-earles Viver P~Sunyer.-Firmados y rubricados.

15939 Sala Primera. Sentencia 166/1993. de 20 de
mayo. Recurso de amparo electoral
1.564/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias. que deses
timó recurso contencioso electoral contra
Acuerdo de la Junta Electoral que. en pro
cedimiento de ejecución de Sentencia. del Tri
bunal Supremo. declaró al recurrente incurso
en causa de inelegibilidad. Supuesta vulne
ración de los derechos a la tutela judicial efec
tiva y a participar en los asuntos públicos.

.
La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues

ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 1.564/93.
interpuesto por don Dimas Martín Martín, representado
por don José Pedro Vila Rodríguez, Procurador de los
Tribunales, bajo la dirección letrada de don José María
Stampa Braun, contra la Sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias de 14 de mayo de 1993, ha comparecido
el Procurador de los Tribunales don Roberto Primitivo
Granizo Palomeque. en nombre y representación del Par
tido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español
(P.S.C.-P.S.O.E.) y ha sido parte el Ministerio Fiscal. siendo
Ponente el Magistrado don Rafael de Mendizábal Allen
de, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. El 15 de mayo de 1993 tuvo entrada en el Regis'
tro de este Tribunal un escrito de don Dimas Martín
Martín, en el cual se interpone recurso de amparo contra
la Sentencia de la que más arriba se hace mérito. "En
la demanda se nos dice que la Junta Electoral Provincial
de Las Palmas. en Acuerdo de 10 de mayo de 1993.
excluyó de la proclamación de candidatos al Senado
al hoy demandante en amparo por considerarlo incurso
en causa de inelegibilidad. y tras haberle concedido un
plazo de subsanación de la irregularidad. El mencionado
Acuerdo se basa en que la Sentencia firme de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1993.
recaída en la causa especial 60/91. condenó a don
Dimas Martín Martín a la pena de dos meses de arresto
mayor, con la accesoria de suspensión de cargo público
y derecho de sufragio durante dicho tiempo. así como
a la pena de inhabilitación especial para cargo público
y derecho de sufragio activo y pasivo durante seis años
y un día. Posteriormente. el Tribunal Supremo ordenó
la ejecución de las penas. fijando el 28 de abril de 1993
como dies a qua de la pena accesoria de suspensión
de cargo público y derecho de sufragio, y el 26 de junio
de 1993 como dies ad quem de finalización de la con
dena, mientras que la pena de inhabilitación se extiende
entre el 28 de abril de 1993 y el 28 de abril de 1999.

La Junta Electoral, teniendo en cuenta que las causas
de inelegibilidad no son solamente las listadas en la
L.O.R.E.G.. sino también las que se derivan de la legis
lación penal (SSTC 80/1987 y 158/1991), considera
que el recurrente está incurso en la causa de inelegi-
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bilidad prevista en el arto 39 en relación con el 27 del
Código Penal y el 6.2 de la L.O.R.E.G., ya que la sus
pensiíon del derecho de sufragio. cuando se impone
como accesoria de una pena privativa de libertad afecta
a cualquier tipo de proceso electoral. por estar conectada
en relación de accesoriedad no con la suspensión del
cargo público (lo que permitiría limitar ·su alcance a pro
cesos electorales relacionados con el cargo de Alcalde),
sino con la pena privativa de libertad de arresto mayor.
Por ello, y considerando que tanto el día de la procla
mación de los candidatos como el día de la elección
don Dimas Martín Martín era inelegible, acuerda su exclu
sión como candidato.

Contra tal Acuerdo se interpuso por el interesado
recurso contencioso-electoral ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias. que lo desestimó en Sentencia de 14 de los
corrientes. donde se rechaza en primer lugar. con base
en las SSTC 80/1987 y 158/1991, la alegación con
sistente en que las únicas causas de inelegibilidad son
las expresamente previstas por la L.O.R.E.G.. pues el que
la L.O.R.E.G. en su art. 6 mencione sólo alguna de ellas
"no significa que hayan quedado derogadas las restantes
previstas en el Código Penal». Después de considerar
firme la Sentencia del Supremo a la luz de la doctrina
contenida en la STC 51/1985. niega que la inelegibilidad
sólo concurra si el condenado está efectivamente cum
pliendo la pena privativa de libertad, si se observa que
el arto 97 del Código Penal prevé la posibilidad de ine
legibilidades ensituación de condena condicional. recha
zando por último que la privación del derecho de sufragio
haya de ser exclusivamente para las elecciones muni
cipales pero no para las generales, pues en tal caso
se trata de aplicar los arts. 3.1 a) y 6.2 a) de
la L.O.R.E.G. y no de un supuesto de inhabilitación espe
cial, pena también impuesta al recurrente. aun cuando
no tomada en consideración como causa de inelegibi
lidad por la Junta Electoral.

Los motivos que la demanda aduce como soporte
de la pretensión pueden resumirse así. en una rápida
enumeración: 1) la vulneración del arto 35 de la Cons
titución (derecho al trabajo), así como 2) del arto 24.1
(tutela judicial efectiva por carencia de motivación sufi
ciente), y 3) del art. 23, sobre el cual se argumentan
cuatro motivos distintos, uno que las causas de inele
gibilidad para Diputados y Senadores deben encontrarse
expresamente señaladas en la Ley Electoral y no en el
Código Penal. por mandato del art. 70.1 de la CE; otro,
4) que la Sentencia condenatoria no puede considerarse
firme. al haber sido dictada en única instancia, en contra
de los convenios supranacionales sobre derechos huma
nos suscritos por España; 5) que la causa de inelegi
bilidad aplicada sólo puede entrar en juego mientras
el sentenciado se encuentre efectivamente privado' de
libertad pero nosi está en libertad condicional. y 6) que
la pena principal de inhabilitación especial sólo puede
aplicarse al cargo público por cuyo ejercicio fue con
denado. En consecuencia. se pide la declaración de nuli
dad de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, que dictó el
14 de mayo de 1993. así como del A.::uerdo de la Junta
Electoral, con reconocimiento de su derecho a ser can
didato al Senado en las elecciones convocadas para el
6 de junio de 1993.

Conviene traer a colación. para hacer más completo
este relato. que don Dimas Martín Martín interpuso el
8 de abril del año actual un recurso de amparo contra
la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo inme
diatamente anterior, de la que trae causa su actual exclu
sión como candidato al Senado. alegando que vulneraba
el art. 24 de la Constitución en su triple dimensión de

dilaciones indebidas. presunción de inocencia y falta de
tutela judicial efectiva. La Sección Primera de esta Sala,
en providencia de 29 de abril. acordó por unanimidad
no admitir la demanda por carencia manifiesta de con
tenido, rechazo que hizo improcedente cualquier otro
sobre la suspensión de la ejecutoriedad de la Sentencia
impugnada. que por otrosí se pretendía.

2. En diligencia de ordenación de 15 de los corrien
tes se acordó tener por interpuesto el recurso de amparo.
recabando de la Sala a qua el envío de las actuaciones,
así como el emplazamiento de las partes y dar vista
de la demanda al Ministerio Público para que en el plazo
de un día pudiera formular sus alegaciones.

3. El Fiscal. en escrito registrad6 el 16 de mayo,
solicita la desestimación del recurso. En primer lugar.
hace constar que el art. 35. de la C.E. no es susceptible
de recurso de amparo. sin que por otra parte se dé una
falta de motivación de la Sentencia impugnada que con
lleve la vulneración del arto 24 C.E. y finalmente sostiene
que carecen de contenido las supuestas vulneraciones
del art. 23 C.E. A tal efecto. argumenta que el recurrente
ha visto excluida su candidatura por dos razones. una
encontrarse suspendido en su derecho de sufragio pasi
vo y otra encontrarse inhabilitado. causas ambas deri
vadas de una Sentencia firme dictada en única instancia
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo. Carece de
consistencia la alegación referente a la no ejecutividad
de la Sentencia del Tribunal Supremo por haber sido
dictada en única instancia, problema ya resuelto en la
STC 51/1985. También ha sido solventado por la juris
prudencia de este Tribunal (STC 80/1987) la supuesta
reserva a la Ley Electoral de las causas de inelegibilidad.
Por otra parte, las alegaciones destinadas a unir la pena
accesoria a la principal, de forma que sólo juegue mien
tras el condenado se halle privado de libertad. olvidan
los arts. 92 y 97 del Código Penal, a cuyo tenor las
penas accesorias de suspensión del derecho de sufragio
no son susceptibles de remisión condicional. Es por tanto
claro, y así se desprende de la liquidación de condena
efectuada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo,
que en el momento de la proclamación de candidaturas
la pena se encontraba en ejecución. por lo cual efec
tivamente el condenado estaba incurso en causa de ine
legibilidad. Por último, la argumentación según la cual
la inelegibilidad sería sólo para el cargo de Alcalde, podría
ser aceptable para la pena de inhabilitación, pero no
para la suspensión del derecho de sufragio como pena
accesoria a la de una condena penal de privación de
libertad.

4. El Partido Socialista Canario-Partido Socialista
Obrero Español, ha presentado también escrito de ale
gaciones el 18 de mayo y en él asume y hace suyos
todos y cada uno de los razonamientos jurídicos con
tenidos en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo y en el Acuerdo de la Junta Electoral de
Las Palmas, razonando sobre la falta de fundamento de
las alegaciones del recurrente en torno a la supuesta
violación de los arts. 23 y 24 de la CE, así como de
la improcedencia en vía de amparo de la que se refiere
al arto 35 de la C.E.. por lo que, en definitiva, solicita
que se dicte Sentenciá declarando no haber lugar al
amparo pretendido.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto propio del presente proceso, una Sen
tencia dictada en recurso contencioso-electoral y un
Acuerdo de la Junta Electoral respectiva, ha de ser deli
mitado negativamente mediante la exclusión a limine
de la sedicente infracción del arto 35 de la Constitución
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donde se contiene la libertad de elegir la profesión o
el oficio, configurada como un derecho pero no funda
mental en el lenguaje constitucional. a los efectos de
una protección más intensa mediante el mayor rango
exigible para las Leyes que los regulen y de una más
completa tutela jurisdiccional, con un cauce procesal ad
hoc en la vía judicial ordinaria y al recurso de amparo
ante nosotros (STC 123/1992). Por ello, los demás dere
chos y libertades que no sean los comprendidos en la
Sección Primera, Capítulo segundo del Título 1. más el
principio de igualdad y la objeción de conciencia, quedan
extramuros del cauce procesal en el. cual ahora nos
encontramos (arts. 53.2 y 161.1 b C.E.). En suma, la
pretensión cuyo fundamento es el arto 35 C.E. no resulta
aquí viable.

2. En cambio, si lo es el segundo de los reproches
que se le hacen a la Sentencia impugnada, cuyo carácter
formal no desmerece su importancia por cuanto las for
mas, en el Derecho y en un sistema democrático, son
garantía de las libertades. La estructura de la Sentencia
contiene. desde siempre, una parte dedicada a justificar
jurídicamente la decisión, parte dispositiva o fallo que
lleva dentro el imperium o la potestas. La argumentación
que precede al solemne pronunciamiento judicial le dota
de la auctoritas, proporcionándole la fuerza de la razón.
Ahora bien, la motivación, como exigencia constitucional
(art. 120.3 C.E.), que se integra sin violencia conceptual
alguna en el derecho a una efectiva tutela jurisdiccional,
ofrece una doble función. Por una parte, da a conocer
las reflexiones que conducen al fallo, como factor de
racionalidad en el ejercicio del poder y a la vez facilita
su control mediante los recursos que procedan. Actúa,
en definitiva, para favorecer un más completo derecho
de la defensa en juicio y como un elemento preventivo
de la arbitrariedad.

Sin embargo, no existe norma alguna en nuestras
leyes de enjuiciamiento que imponga a priori una deter
minada extensión o un cierto modo de razonar (STC
119/1987). La motivación ha de ser suficiente y este
concepto jurídico indeterminado nos lleva de la mano
a cada caso concreto, en función de su importancia intrín
seca y de las cuestiones que plantea, sin olvidar la dimen
sión subjetiva del autor del razonamiento. En suma, ha
de poner de manifiesto la ratio decidendi con una impres
cindible coherencia lógica, al margen de la pureza esti
lística o el rigor de los conceptos. No conlleva tampoco
un paralelismo servil del razonamiento que sirve de fun
damento a la Sentencia con el esquema discursivo de
los escritos forenses donde se contienen las alegaciones
de los litigantes. Finalmente, no implica un tratamiento
pormenorizado de todos los aspectos planteados por
las partes, siempre que permita conocer cuáles han sido
los criterios jurídicos esenciales determinantes de la deci
sión. Por otra parte, no es misión del Tribunal Cons
titucional censurar la interpretación del Derecho ni revi
sar la estructura-oe las resoluciones judiciales, aun cuan
do lo sea comprobar si existe fundamentación y, en su

.caso, si el razonamiento que contiene constituye, lógica
y jurídicamente, suficiente motivación de la decisión
adoptada, cualquiera que' fuere su brevedad y concisión
(SSTC 174/1987, 75/1988, 184/1988 y 14/1991),
incluso en suspuestos de motivación por remisión (SSTC
174/1987, 146/1990y 27/1992).

En el caso que nos ocupa, la Sentencia impugnada
desvela con nitidez y sin ambigüedad alguna los criterios
que condujeron a la respuesta judicial. Desde la pers
pectiva del arto 359 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que contiene las características predicables de este tipo
de resoluciones, es un ejemplo acabado. No sólo con
testa a todos y a cada uno de los alegatos cruzados
en el debate sino que lo hace con precisión conceptual

y claridad expositiva, prestándoles la atención necesaria
según su entidad y argumentándolo con extensión 'más
que suficiente. La simple lectura de los antecedentes
y los razonamientos jurídicos de la Sentencia impugnada
pone de manifiesto que cumplen su función de exte
riorizar la ratio decidendiy hacerla llegar de manera acce
sible a sus directos destinatarios, las partes en el proceso
y los demás ciudadanos. Lo dicho impide la apreciación
de este motivo como hemos tenido ocasión de explicar
más de una vez (SSTC 13/1987, 56/1987 y 14/1991).

3. La invocación del derecho a participar en los
asuntos públicos y al acceso a funciones o cargos públi
cos se hace desde una pluralidad de perspectivas, hasta
cuatro, la primera de las cuales -que la causa de ine
ligibilidad no prevista expresamente en la Ley Electoral.
sino en el Código Penal. contradice el arto 70.1 e.E.
carece de consistencia. En efecto, la doctrina consoli
dada de este Tribunal (SSTC 80/1987 y 158/1991),
como subraya la propia Sentencia impugnada, ha seña
lado ·.que los supuestos de inelegibilidad regulados en
el arto 6 de la L.O.R.E.lG: no son numerus cfausus y hay
que añador los derivados de determinadas penas pre
vistas en el Código Penal. Por lo tanto, la circunstancia
de que allí se mencionen sólo algunas de las causas
de inelegibilidad con base en sanciones, no significa que
hayan quedado derogadas las restantes previstas en
aquel Código, como la inhabilitación absoluta, la inha
bilitación especial para el derecho de sufragio y otras.

Por otra parte, y en una segunda aproximación, ha
de sentarse como dato del razonamiento, sin compo
nente problemático alguno, la firmeza de la Sentencia
condenatoria de la Sala Segunda del Supremo a todos
los efectos y, por supuesto, a los que haya de producir
en el ámbito electoral [arto 6.2 a) L.O.R.E.G.]. Dictada
en única instancia, sin posibilidad de interponer contra
ella recurso de casación (art. 847 L.E.Crim.) ni cualquier
otro, salvo el excepcional de la revisión cuyo objeto son
precisamente resoluciones firmes (art. 954 L.E.Crim.),
adquiere fuerza ejecutoria inmediata e instantánea por
ministerio de la Ley. La competencia del Tribunal Supre
mo en las causas contra Diputados y Senadores le viene
atribuida directamente por la propia Constitución
(art. 71.3), para dotarles mediante el aforamiento de
la máxima protección en beneficio de la función par
lamentaria. El privilegio del fuero, que es un plus, equi
libra así la inexistenGia de una doble instancia, que si
bien es una de las garantías del proceso a las cuales
alude genéricamente el arto 24.2 C.E.. ha de ser mati
zada en los casos en que el enjuiciamiento se confía
directamente al supremo Juez en todos los órdenes juris
diccionales, salvo el constitucional (art. 123 C.E.), a
quien habría de revertir en definitiva la competencia fun
cional en un segundo grado o escalón procesal. En tal
sentido nos habíamos pronunciado ya (SSTC 51/1985,
30/1986.33/1989 y 55/1990).

4. Las dos últimas facetas del derecho fundamental
que se viene analizando, tal y como aparecen planteadas
en la demanda, contemplan la llamada remisión con
dicional de la condena para obtener unas conclusiones,
a nuestro parecer erróneas, respecto de su ámbito y
de sus efectos. En tal sentido conviene dejar bien sentado
que la causa de inelegibilidad que afecta a <<los con
denados por Sentencia firme a pena privativa de libertad,
en el período que dure la pena)) [arto 6.2 a) L.O.R.E.G.l
no está en función del cumplimiento efectivo de la con
dena. que también se produce formalmente cuando se
suspende, sino por ese pronunciamiento cuya carga infa
mante. como máximo reproche social. es la razón deter
minante de que el así señalado sea excluido del proceso
electoral. En consecuencia, no depende ni puede depen
der de la situación personal del condenado. libertad o
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SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

Ha decidido

la siguiente

Pleno. Sentencia 167/1993. de 27 de mayo.
Conflicto positivo de competencia 994/1986.
Promovido por el Gobierno Vasco en relaCIón
con el Real Decreto 780/1986. de 11 de abril.

.por el que se da nueva redacción al Real
Decreto 2704/1982. de 3 de septiembre.
sobre tenencia y uso de equipos y aparatos
radioeléctricos y condiciones para estableCI
mientos y régimen de estaciones radioeléc
tricas.

15940

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 13 de
septiembre de 1986. el Letrado del Gobierno Vasco don
Javier Otaola Bajeneta. en nombre y representación de
éste. promovió conflicto positivo de competencia frente
al Real Decreto 780/1986. de 11 de abril. por el que
se da nueva redacción al Real Decreto 2704/1982. de
3 de septiembre. sobre tenencia y uso de equipos y
aparatos radioeléctricos y condiciones para estableCI
mientos y régimen de estaciones radioeléctricas.

2. Los términos del presente conflicto y su funda
mentación jurídica resultan ser los siguientes. según se
fijan en la demanda y en la documentación que a ella
se adjunta:

En el conflicto positivo de competencia núm.
994/1986. planteado por el Gobierno Vasco. represen
tado por el Letrado don Javier Otaola Bajeneta. frente
al Real Decreto 780/1986. de 11 de abril. por el que
se da nueva redacción al Real Decreto 2704/1982. de
3 de septiembre. sobre tenencia y uso de equipos y
aparatos radioeléctricos y condiciones para estableCI
mientos y régimen de estaciones radioeléctricas. t:la
comparecido el Abogado del Estado en la representaclon
que legalmente ostenta. y ha sido Ponente el Magistrado
don Vicente Gimeno Sendra. quien expresa el parecer
del Tribunal.

Desestimar el presente recurSO de amparo.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Móldrid. a veinte de mayo de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ra.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Vllla
lón.-Firmado y Rubricado.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. don Carlos de la Vega BanElyas. donEuge
nio Diaz Eimil. don Alvaro Rodríguez BerelJo. don Vicente
Gimeno Sendra. don José Gabaldón López. don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam
pos. don Pedro Cruz Villa Ión y don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

prisión. ya que -por otra parte- la condena condicional
está concebida exclusivamente para evitar el probable
efecto corruptor de la vida carcelaria en los delincuentes
primarios y respecto de las penas privativas de libertad
de corta duración. finalidad explícita en el momento de
su implantación. Por ello. la remisión de la principal no
conlleva en ningún caso la suspensión paralela de las
accesorias y así lo dice con otras palabras el Código
Penal. en su art. 97. donde se advierte que ,<la condena
condicional no será extensiva a las penas de suspensión
de derecho de sufragio y de cargo o función de carácter
público. si éstas figurasen como accesorias». El texto
es claro y responde a la función institucional de esta
modalidad del cumplimiento de las penas. no se olvide
esto. nunca de su incumplimiento.

El último tramo en este largo itinerario discursivo tiene
como eje también la delimitación del perímetro en el
cual se ¡nueve la remisión condicional de la condena.
En tal aspecto. conviene dejar establecido como primera
premisa del razonamiento que ha de seguir una. afir
mación de principio. extraída de nuestra propia .JUriS
prudencia. Hemos dicho ya al respecto. en dos ocasiones
anteriores (SSTC 80/1987 Y 154/1993) que es función
(privativa) de la jurisdicción ordinaria determinar el sen
tido de los preceptos penales para establecer el alcance
del fallo donde se impone la inhabilitación para el ejer
cicio del derecho de sufragio. cuya interpretación judicial
sólo puede ser corregida en la vía de amparo si fuere
arbitraria o irrazonable o restringiera indebidamente el
libre ejercicio de los derechos fundamentales para repa.
rar la lesión que eventualmente les haya podido infligir.
Pues bien. a la luz de tal doctrina es conveniente. también
con carácter previo. la disección analitica de la Sentencia
de 13 de marzo de 1993 que dictó la Sala Segunda
del Tribunal Supremo. que contiene una doble condena
del encausado. a quien se le impone por una parte la

. pena de arresto mayor. con la accesoria de suspensión
de-cargo público y derecho de sufragio durante dicho
período y -por la otra- la de inhabilitación especial para
cargo público y derecho de sufragio activo y pasivo por
seis años y un día.

Esta última. pena principal y por ello autónoma. no
es la determinante de que el condenado a ella haya
sido excluido de la lista de candidatos. por ser la retri
bución penal de un delito cometido en el ejercicio del
cargo de Alcalde. constriñendo simétricamente su efecto
desfavorable o negativo a éste y a las elecciones locales
con él relacionadas. La incapacidad para ser elegible
se produce como consecuencia automática de la pena
privativa de libertad (el arresto mayor). y sólo de ella.
desconectada. pues. de su accesoria la suspensión. Así
la configura como causa de inelegibilidad el precepto
tantas veces traído y llevado (art. 6.2 l.O.R.E.G.). que
es aplicable en toda clase de elecciones. generales o
no. como pone de relieve. desde una perspectiva sis
temática. su encuadramiento en el Título 1 de la Ley
donde se contienen las «disposiciones comunes para
las elecciones por sufragio universal directo». epígrafe
suficientemente expresivo de su alcance general. Así lo
ha entendido correctamente la Sentimcia impugnada.
ninguno de cuyos razonamientos particulares respecto
de cada uno de los motivos de impugnación esgrimidos
se ha separado de la doctrina sentada al respecto por
este Tribunal Constitucional y. en suma. no ha quebran
tado o desconocido los derechos fundamentales que se
han invocado como fundamento del amparo.


